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POIIR EJECUTIVO 

ECONDMIA 
Acuerdo N' 236 

Tegucigalpa, D. C., 12 de noviem
bre de 1971. 

Vista para resolver la solicitud pre
"'ntada en diecisiete de junio del pre
sente año, por el Abogado Laureano F. 
Gutiérrez Falla, mayor' de edad, ca
sado, y de este domicilio, en su cafác
ter de Apoderado Legal de la empre
sa "Danlí Industrial, S. A.", del do
micilio socia! de Tegucigalpa, Distri
to Central, contraída a pedir clasifi
cación industrial de la misma, de 
conformidad con el Convenio Centro. 
americano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial y su Protocolo 
(Protocolo sobre el Trato Preferencial 
a Honduras) y que en consecuencia, 
": le. otorguen las franquicias y pri
vtlegJOs correspondientes. 

Resulta: Que en veintidós de junio 
Y tres de agosto del corriente año se 
dio traslado de la solictud a la 'Se. 
cretaría Técnica y a la Comisión Ase
sora ~~cional, respectivamente, para 
qu~ .hteter~ el análisis la primera y 
emtl!era dtctamen la segunda. 

Resulta: Que en informe presenta
do con fecha tres de agosto del año 
en curso, la Secretaría Técnica fue 
de opinión porque se le conceda a di
cha empresa clasificación industrial 
para su proceso de transformación, 
con equiparación de be-neficios con 
otra empresa productora de los m¡;;;
rnos artículos existentrs en el país, pa
ree.:~ que fue confirmado por la Co
:Ision Asesora Nacional. en dictamen 
.1 treinta y uno d~ agosto del men

Cionado año. 

Considerando: Que ' el Convenio 
~ntroarnericano de Tncentivo~ Fisca
es al Desarrollo Industrial tiene co-
mo b. · ' . o 1et1vo estimular en forma con-
JUnta el Desarrollo Indu,trial de Cen-

CONTENIDO 

ECONOMIA 
Acuerdos N9 286 y 238 

Noviembre de 1971 

AVISOS 

tro América, a fin de mejorar las con
diciones de vida y el bienestar de sus 
pueblos. 

Considerando: Que el régimen de 
incentivos fiscales establecido en el 
Convenio, se aplicará al estableci
miento o a la ampliación de las in
dustrias manufactureras, que cQntri
buyan de manera efectiva al desarro
llo económico de Centro América. 

Considerando: Que el Protocolo al 
mencionado Convenio (Protocolo so· 
bre Trato Preferencial a Honduras) 
se aplicará a las empresas que se es
tablezcan en Honduras, y a las em
presas industriales establecidas en es
te país que amplíen sus actividades. 

Considerando: Que el Artículo 
Transitorio Cuarto del mencionado 
Convenio, estipula que los gobiernos 
podrán otorgar a empresas que sean 
clasificables, de conformidad con es
te Convenio, beneficios iguales a los 
mayores de que estuvieran gozando en 
su país o en otro país centroamerica
no, empresas productoras de los mis
mos artículos, en virtud de concesio
nes nacionales, durante el tiempo de 
vigencia de éstas. 

Considerando: Que la mencionada 
empresa industrial contribuirá a una 
mayor utilización de las materias pri
mas nacionales, proporcionará ocupa
cwn a un número considerable de 
trabajadores hondureños, generará un 
valor agregado de importancia en el 
proceso industriaL 

Considerando: Que en ba,e al aná
li~i~ técnieo y ecomímico de] expe
diente de 1a empresa. la Comisión 
Ase5ora Nacional dictaminó que le 
corres.ponde s.er cla~ificada en t>l Gru
po "A", correspondiente a industria 
existente. con equiparación de benefi
cios a nivel nacionaL ~gún el Conve-

mo Centroamericano de Incentivos 
Fiscales al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo. 

Considerando: Que es preciso señalar 
las condiciones en las cuales el Esta
do otorga beneficios a las empresas 
industriales para garantizar los obje
tivos de la política de Fomento Indus
trial. 

Por tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artícu
los 2, 4, 5, 8, 19, 22, 33, 34, 37, y 
Transitorio Cuarto del Convenio Cen· 
troamericano de Incentivos Fiscales al 
Desarrollo Industrial, y Artículos 2 
y 4 del Protocolo sobre Trato Prefe
rencial a Honduras, 

ACUERDA: 

!"-clasificar a la empresa "Danlí 
Industrial, S. A.", del domicilio social 
de Tegucigalpa, D. C., en el Grupo 
"A", correspondiente a industria exis
tente y otorgarle equiparación con los 
beneficios concedidos a empresas pro
ductora de los mismos artículos exis
tentes en el país, conforme al Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial y su 
Protocolo, para su actividad de fabri
cación de moldura~, piezas acabadas 
para casas prefabricadas y otro' 
artículos de madera. 

2o-La empresa "Danlí Industrial, 
S. A.", gozará de los siguientes be
neficios: a) Exención total del pago 
del Impuesto Sobre la Renta durante 
un período de cuatro ( 4) ~ños; b) 
l007o de exención de derechos de 
aduana y demás gravámenes conexos. 
incluyendo los derecho, consulares, 
durante un período dP ocho (8) años. 
para al importación de maquinaria y 
equipo siguientes: ronvevors para 
selección de madera con cadf>na~, 
reductores o reguladores de vdocidad, 
motore5i eléctricos y controles~ con
veyors de cadt>na con motores f"1écrri
cos, reductores y reguladores de \'elo
cidad y controles; comeyors de cacle· 
na con motore5 y controles y dientes 

fasa n In pdgina N9 9 

DEGT
Rectángulo
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A Y 1 S O S Nota de la Administración de mayor extensión y de)"= ---. 
otras parcelas v d' ~- cual existen 

REMATES 

E! infrascrito, Secretario de! Juz· 
gado 2' de Letras de lo Civil, del de
partamento de Francisco Morazán, al 
público en general, y para los efec
tos de ley, hace saber: que en la au
diencia del día miércoles quince de 
diciembre del presente año, a las nue
ve de la mañana, y en el local que 
ocupa este Despacho se rematará en 
pública subasta el siguiente inmueble 
embargado: "Lote número cincuenta 
y nueve de la Lotificación "Bella· 
vista", situado en Comayagüela, con 
las dimensiones y límites particula
res sigiuentes: al Norte, veintiuna va
ras con treinta centésimas de vara, con 
lote número cincuenta y ocho; al Sur, 
veinticinco varas con ochenta centési
mas de vara, con lote número ciento 
veinte; al Este, doce varas, con Bloque 
"F", calle de por medio; al Oeste, 
doce varas, con fracción del lote nú
mero cincuenta y nueve: con una ex· 
tensión superficial de más o menos 
doscientas ochenta y Oos varas con 
sesenta centésimas dr vara cuadrada". 
Inscrito a favor <le la señora Marta 
Bane¡>:as de Alvarer., bajo el N' 141, 
folios 362 al 364 del tomo 222 del , , 
Registro de la Propiedad. de ~ste de
partamento. Dicho inmurhle v sus me
joras fu .. valorado en la "liD~ ne ocho 
mil doscientos lemp'ras. Y se rematará 
para hacer efectivo el pago ~e canti
dad de dinero, intereses y costas que 
es en deberle la señora Marta Bane
gas de Alvarez a) señor Melquíades 
García Guevara. Se advierte a los in
teresados que por tratarse de primera 
licitación, no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes 
del avalúo, el cual asciende a la can· 
tidad arriba indicada.-Tegucigalpa, 
D. C., 13 de noviembre de 1971. 

G. Turliani, 
Secretario. 

Del 19 N. a¡ 11 D. 71. 

El infrascrito, Secret~;io 1 d~i 1ju:.. 
gado 2' de Letras de lo Civil, del 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general, para los efec
tos de ley, hace saber: que en audien
cia a celebrarse el día sábado cuatro 
de diciembre del presente año, a las 
nueve y media de la mañana, en el 
local que ocupa este Despacho, se re-

E . en Juao a 1 
nnque Donaire A '1- os señ...,. 

Stiener y Raúl M -~·T~., Iur~ Hesoe 
e.Jla orres . 

como antecedente de do '.~e llene 
vor de 1 señor M . IIUnJo a fa. 
b ano Me·· T 

ajo el N' 514, folios 38 )la orres, 
Tomo XV, del Registro d

3 
Y 384, del 

por an solo frenle y, si posi. dad Inmueble del d e la Propi<!
O!ancho y qu~ fu eplartamento de 

Los originales que se en. 

víen para publicarse en LA 

GACETA, deben estar eecrilos 

ble fuere a máquina. 

matará en pública subasta el siguien
te inmueble hipotecado y embargado: 
"Lote de terreno de aproximadamen
te ciento cincuenta (150) manzanas 
de extensión comprendido en el lla
mado "El Naraco", que principia en 
el mojón llamado Las Blancas y con 
medida rumbo sur 34' 05' E, se con
taron 105 metros, de aquí siempre 
rumbo sur 64' 01' E, 316 metros, de 
aquí siempre rumbo sur 16' 19' E 
1.906 metros, de este punto rum¡,¿ 
sur 89' 09' W, se midieron 310 me
tros, de aquí rumbo norte 84' 47' W 
metros 291, de este punto rumbo su; 
81' ll' W, 662 metros, de aquí rum
bo norte 73' 49' W, 191 metros, lue
go rumbo sur, 80' 05' W, 272 metros, 
de aquí nuevamente sur 81' 03' W 
214 metros, luego nuevamente rumb¿ 
norte 84' 43' W, 126 metros, de aquí 
quebrando swmpre rumbo n o r te 
03' 56' W, 250 metros, después rum· 
bo norte 09' 36' W, 324 metros, de 
aquí al norte 48' 28' W, 155 metros, 
luego de este punto rumbo norte 
19' 50' W, 360 metros, de aquí hacia 
el norte 15' 56' E, 384 metros, luego 
norte 38' 06' E, 117 metros, luego 
quebrando siempre rumbo norte 
79' 39' E, 1.35 metros, de aquí que2 
brando al norte 2' 49' W, 504 metros, 
de aquí norte 62' 09' E 152 metros 
finalmente rumbo nort; 36' 51' E' 
se midieron 127 metros: llegando ai 
punto de partida que cierra esta me
dida o sea el mojón llamado Las 
Blancas. De la medida se ha practi
cado dentro de los límites especifi
cados, en el antecedente de dominio 
Y que son: al Norte, cerro del Junco 
y ~ropiedad de Las Blancas, perte
neCiente a Felipe Mejía Leiva; al Sur, 
camino real que conduce de la 
ciudad de Juticalpa a Tegucigalpa, 
hoy abandonado por la carretera real, 
que parte paralelamente el lote El 
Naraco; a] Este, lote del Licenciado 
Gregorio Reyes, hoy perteneciente, al 
Ingeniero Gregorio Reyes Zelaya; y, 
al Oeste, potrero o propiedad de Oco
tes Altos, propiedad de don Ballardo 
Mejía Torres, el lote es parte <le otro 

'd d e va orado 1 
ca_nt1 a de Quince Mil Le.n e? a 
Dicho inmueble se remata . pnas. 
cer efectiva la cantidad d ra _Para ha
tereses y costas qUe e dmero, in
el señor Mario M .. esTen adeudarle 

e¡¡a . 8 ""- . 
nes y Motores S A (cAM '-'lllllo-
hace saber a ios .int~resadosOSA). Se 
tratarse de segund ¡¡ . • que por 

. a c1tación al 
qUJer postura es hnena.-] • ';11 • 
pa, D .C., 15 de noviembre d~~~-

G. Tugliani 
Secretario. ' 

Del 20 N., al1' D. 71. 

El Infrascrito, Seerelario del Juzgado 

Primero de Letras de lo Civil, del depar

tamento de Francisco Mora.zán, al pdblleo 
en general, hace saber: Que en la audlea
cia del día lunes veinte de diciembre del 
corriente ano, a las nueve de la ma1a.na 
Y en el local que ocupa este JU2gado, se 
rematará en pública subasta el inmueble 
siguiente: Un lote de terreno de exteftslón 
superficial de trescientos ochenta y una 
vara cuadrada y dieciocho centétfmal de 
vara cuad:rada, equivalente a doeclenb:ll 
sesenta y cinco metros cuadrados, seeen
ta y siete centímetros cuadrados; tiene 
los UmJtes y dimensiones slgtdentea: al 
Norte, con lote número siete, propiedad 
de la vendedOl'a do"\11. Rosa de- Smlth. 
veintiocho metros sesenta y cinco centlme
tros; al Sur, mediando calle y plU~tleta 
en parte, con lote mllnero dol, ta.mbldn 
propiedad de la vendedora, diecisiete m• 
tros cincuenta centtmetros~ al Este. eon 
lote número seis. propiedad de la. wnd• 
dora. cinco metros noventa Y cJneo een
ttmetros: v. Al Oeste, mediando eal1e de 
h ~e<lalbt. J.ftlavrosA. !!eis metros: en este 
terre"no !!P encnentm ('O"nstrnMf' un!t eft!l' 

con paredes de ladrillo Y piedra. consti
tuida por antesala y saJa, tres ctonnl: 
rlos con sU respectivo ctoeet '1 UDO 
servidumbre, dos Mf\os Y un medio NftO. 
un garage y un patio; su techo y cle10 el 

de asbesto. piso de mosaico. 1~ 
ción es de un solo piso, posee 8 

vicio de tui" eléctrica. a~a potable V= 
victos de aguas negnts. todo ~ JldO 
estado El tnmuehle retact()tllldo CiJlCO 

. . tiit d de Tretnbt v 
vqlorflitO en la can a do _. 

. t VAlOr flsf~ 
:Mil Lemmras exflc os. tari para 
gún dictamen pericial, y se rema 00 di 
con su producto hacer pago al ~ 
El Ahorro Hondureño, S. A., en JJ.to 
de lemplras que le adeuda el ~ 
tonto AguiJar. y se hace ht DD • 
de que por ser primera JlcltadóD 100 dOII 
admitirán postores que n.o cubr&D-
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""*"' del 10ya!11o y sin que hagan el reo· 
...... clopóolto.-Teguclgalp&, D. C., 17 

dt --- de 1971. 

Faustmo LaiMz Mejla, 
Secretario. 

Del ll2 N., al 1~ D. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juz
gado Primero de Letras de lo Civil, 
del departamento de Francisco Mora
zán, al público en general, hace sa
ber: que .,n la audiencia del día sá
bado dieciocho de diciembre del co
rriente año, a las nueve de la mañana 
y en el local que ocupa este Juzgado, 
se rematará en pública subasta la mi
tad del inmueble siguiente: "Un SO· 

lar ubicado en el barrio La Ronda, 
de esta ci.Wad Capital, de dieciséis 
varas y un cuarta vara, de norte a 
sur en su extremo oriental veintiséis 

' Y!lras por iguales rumbos, en el ex-
tremo occidental quince varas de 
<»riente a poniente, en el extremo sur 
y trece varas por iguales rumbos en 
el extremo norte; acotado con piedra 
y madera, encontrándose en este solar 
una casa compuesta de nueve piezas 
y un za~án, dividida toda la casa 
en dos plantas o apartamentoR, un al
to situado al nivel de la calle, for
mado por cuatro piezas, cocina y ser
vicio sanitario y debajo de este otro, 
o sea el inferior o planta baja, que 
comprende cuatro piezas, una de las 
cuales sirve de cocina y previsto ade
más de un servicio sanitario y lavan
clero independiente de los del supe· 
rior; encontrándose todo construido 
eon piedra de cantería, piedras de 
OOIICreto, pisos de cemento, cielos con 
laBias de madera machihembrada, 
pimados lo mismo que las paredes 
I!On pintura de aceite, techo entejado, 
puertas de tablero y con sus in•tala
ciones de ai(Ua y luz eléctrica y limi
·lldo todo el inmueble: al Norte. con 
oolar y casa de Carmen Ae<>ituno. ca
lleión de por meilio; al Sur. con ca
lis Y solares de María Antonia Ro
dríguez y Oeotiide Zepeda; al Este, 
OOn solar de Pánfilo López; y, al Oes
~· con casa de Guadalupe Salgado, 
lllscrito el dominio con el número 
208, folios del 250 ~1 252, del Tomo 
62, del Registro de la Propiedad In· 
llllleble de P.Ste Departamento. El in
BIUeble relacionado, ha sido valorado 
~ la cantidad de Quince Mil Lemt:' '! se rematará para con su pro
._~· h~ce; pago al Abogado F. Sa
"":"""1 l1menez, en cantidad de lem
~ •. que le adeuda el Arquitecto 
~ano Bustillo R. Y se hace la 
--.encía de que por ser primera 

licitación, no se admitirán postores 
que no cubran los dos tercios del 
avalúo y sin que hagan el respectivo 
depósito.-Tegucigalpa, D. C., 20 de 
noviembre de 1971. 

Faustino Laínez Mejía, 
Secretario. 

Del 24 N., al 16 D. 71. 

El infraecrlto, Secretario del Juzgado 
Primero de Letras de lo Civil, del depar
tamento de Franclaco Morazá.n, al público 
en general, hace saber: Que en la audien
cia del dta sábado dieciocho de diciembre 
del corriente afio, a las diez de la maftana 
y en el local que ocupa este .Juzgado, se 
rematará en ptiblica subasta el lnmueble 
siguiente: Lote de terreno marcado con el 
número uno del Bloque detenninado con la 
Letra B~l y comprendido en la lotiftca
ción denominada "Las Minttas", del gru

po dos y uhtcado en esta jurlsdicción; 
siendo loe limites y dimensiones del citado 
lote los sig-uientes: al Norte, veintisiete 
metro~ CUHtro ceYJtimetros_ ~"on !..ote A-3 
de dotla MArina de Dur<in. ,. ... TTe de por 
medio: al Sur. cincnenht y siete metros 
ochent<>. v un centimetros t'nn terreno de 
Ronolfo Pos-, les: ~~ F,,c:;te. treint" ·v •m me~ 
tros. h!>Stt> el T>nnto deJ cn!l1 ouie,_?'.., nJ .o:nr 
1"011. "'""i..,_tP. rno<>tros rn~R 1"0?1. nro.,io<>~l'lrl ne 
Basilio Zavala; y, al Oeste, diecinueve me
tros noventa y nueve centimetros y al no· 
roeste una linea curva, que mJde treinta y 
seis metros noventa y un centimetro, limi~ 
tando con la rotonda trazada en el plano 
l!e la Lotificación que se ha hecho refe· 
rencia, inscrito el dominio bajo el número 
204, folio 287 al 289 del Tomo 182 ctel 
Registro de la Propiedad Inmueble de este 
departamento, y teniendo una extensión 
superficial de tres mil varas cuadradas. El 
inmueble relacionado ha sido valorado en 
la cantidad de Die::o.: Mil Lempiras. y M 

remat~rá nara con su producto hacer pago 

al Ahogarlo Salomón Jiménez, en cantidad 
de lempiras nue le adeuda el Arquitecto 
Aureliano Bustillo. Y se hace la adverten~ 

cia de que por ser primera licitación no 
se admitirán postores que no cubran los 

dos tercios del avalúo y sin que hagan el 
respectivo depósito.-Teguclgalpa, D. C., 
20 de noviembre de 1971. 

Faustlno LR.(n~7. Mejía, 
Secretario. 

flpl 24 N .. nl 1R T). 71 

Para Mejor Se~uñdad 
Haga IRIII pablicaciones e1r 

el Diario Oficial LA OACETA, 

v procure mandar los origina

les de IRIII avisos con toda cla
ridad para e'ritu equivoca
ciones. 

REGISTROS DE MARCAS 

Et lnfl'aacrito, Regürtrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependientes de la 
Secretaria de Economia, hace saber: que 
con fecha once de noviembre del presente 
mo, se admitió la aoHcitud que dice: "'Re~ 

glstro y depóolto de una marca de fá· 
brica.-Poder Ejecutlvo.~Secretaria de 

Eoononúa y Hacienda.~E:n representaci6n 
de la compafUa R. J. Reynolds Foods, Inc., 
una corporación del Estado de Delaware, 
manufactureros domicUfados en 750 Thelrd 
A ven u e ,en la ciudad y Estado de Nueva 
York, Estados Unidos de América, segtm 
el poder que obra en esa Secretaria de 
Estado, respetuosamente comparezco a so~ 

licitar el registro y depóstto de la marca 
de fábrica denominada: 

ZEZ-TEEZ 
según el clisé, como marca de fábrica 
inicial honderefia, marca que ampara, 

distingue y protege toda clase de alimen~ 
tos en general, particulannente bocadi~ 

Uos Y cereales. la que sin distinción de tama~ 
ño, color o dJsefío especial se aplica o fija 
a los artfculoQ y a los productOs mfs· 
mos, o a los envases, recipientes, cajas, 
paquetes, empaques, fardos, bultos y en~ 
voltorios que los contienen, por medio 
de hnpresiones, grabados, etiquetl:ls mar~ 
betes, relieves, estarcidos, est2mpados. y 

en las otras fonnas y modos genernlmente 
empleados en ~~ comercio v en la indus
tria, para todo 1o cual se ar-reg-rtn Ios 
denlás ~oct'mento~ rl"" lev - .... " ..... ,,..;~-alpa, 
D. C,, treinta de junio d~ mil novecientmr 
!'lr"!senta v ol'!ho ... (f) Jore-e Fi(l'el Onrón". 
Lo que se pone en conocimiento del públi
co para los efectos de ley.-Tegucigalpa. 
D. C., 11 de noviembre de 1971. 

AdáQ López Pineda, 
Registrador. 

20 Y 30 N. y 10 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y 
Marcas de Fábrica, dependiente de la Se~ 
cretalia de Economfa, hace s:Lber: que con 
techa once de noviembre del presente año, 
se admitió la solicitud que dice: "Regts~ 
tro y depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secreta.ria de Economia. 
-En representndón de Mttdame Czerefkow 
<'Ite Gres, née Germ!'l.iPe Krehs, org1'!niza~ 
rla Y existente conforme a las leves de la 

Renúhlic?. Froncesa. manufactureros. m~ 
dustziales y <'Omerclantee domicilta~os en 
1_ rPe (le h Pnix. Paris, fSena) Frnncla, 
~e<;~'"" Pl noñer oue obro f>'l est:t Secretflrfu. 
de Est1'!do, r-e-1inet1JOSamente com1')al'"ezf"f) a 
"' , •+ r el rAO"ish-o v rlenñglto eomo 
marca de fábrica nacional hondurefta. de 
la marca de fábrica denomiraada: 

GRES 
denominación, aegún el clisé, marca que 
sin distinción de t:.am.a.fto, color o diaefio 
especial ampara, distingue y protege toda 

clase de productoa de pet"tumeña, de be-



UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

• • G'CETA- REPUBLICA DE HONDURAS. -TEGUCIGALPA, D. C .. 30 DE NOvn>•~ 
J..04 A • ........,RE DE 19'11 

ueza, de afeites, cosméticos, lociones para 
los cabellOS, aceites esenciales, jabOn('s 
perfumados, dentifrtcos, marca que se 
aplica o fija a los articulas y productos 
misrnos o a los envases, recipientes, re
ceptáculos, frascos, botes, botellas, cajas, 
latas, paquetes, empaques, sacos, fardos, 
bultos y envoltorios que los cOntienen por 
medio de impresiones, grabados, etiquetas. 
marbetes, placas, relieves, estampados, es
tarcidos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el comer
cio y en la industria, para todo lo cual 
se agregan los demás documentos de ley. 
--Tegucigalpa, D. C., dieciséis de octubre 
de mil novecientos setenta y uno.-(f) 
-Jorge Fidel Durón". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los efectos 
de ley.-Tegucigalpa, D C, 11 de no~ 

viembre de 1971. 

AMn Lópes Pineda, 
Registrador. 

20 v SO N. y 10 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Patentes y 

Marcas de Fábrica, dependiente de la Se~ 
cretaria de Economía, hace saber: que 
con fecha diez de noviembre del presente 
año, se admitió la solicitud que dice: "Re
gistro y depósito de una marca de fábrica. 
-Poder Ejecutivo.-Secretaría. de Econo
mla.-En representación de Madame Cze~ 

refkow, dite Gres, nee Germaine Krebs, 
manufactureros. industriales y comercian-
tP.S org-ani'-':"d existente conforme 
las leves de la República Francesa. domi
ciliados en 1, Rue de la Paix, Patis, Sena, 
Francia, según el 'POder que obra en ~;>."lrt 

Secretaria de Estado, respetuosamente 
como.'lrezco a solicitar el registro y depó~ 

sito. com(\ m'lrca de fábric-a nacion21 hon
dureña, de la marcfl de fábricn denomi
nada: 

Cabocbard 
según el clisé, marca que sin distinción 
de tama.fio, color y diseño especial, ampa
ra, distingue y protege toda clase de pro· 
duetos de perfumería de belleza, de afei
tes, cosméticos, lociones para los cabellos, 
aceites esenciales, jabones, perfumes, den~ 
tifricos, marca que se aplica o fija a los 
articules y productos mismos o a los en
vases, recipientes, receptáculos, frascos, 
botellas, botes, cajas, latas, paquetes, empa
ques, sacos, fardos, bultos y envoltorios 
que los contienen, por medio de impresfo~ 
nes, grabados, etiquetas, marbetes, placas, 
relieves. estampados. estarcidos y en las 
otras formas y modos generalmente acos
tumbrados en el comercio y en la industria 
para todo lo cual se agregan las demás 
documentos de ley.~Tegucigalpa, D. C., 
veinte de septiembre de mü novecientos 
:setenta y uno.~(f) Jorge Fidel Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de Iey.~Tegucigalpa, 
D. C., 10 de noviembre de 1971. 

AMn Ló- Pineda, 
Registrador. 

20 y ao N. y 10 D. 71. 

A Quien Interese 
Los cheques que se extien. 

dan a estos Talleres deben de 
ser a nombre del Director Ti. 
pografía Nacional. 

El Infrascrito, Registrador de Patentes 
y Marcas de Fábrica, dependiente de la 
Secretaria de Economia, hace saber: que 
con fecha nueve de noviembre de mil no
vecientos setenta y uno, se admitió la so~ 
licitud que dice: "Registro y depósito de 
una marca de fábrica.-Poder Ejecutivo. 
~Secretaria de Economfa y Hacienda.-~ 

En representación de la compatua Arco, 
S. A., un Instituto Fánnaco-Blológico or
ganizado y existente confonne a las leyes 
de Suiza, domiciliado en Via Besso 59, en 
Lugano, Suiza. según el poder que obra 
en esa Secretaria. de Estado, respetuosa
mente comparezco a solicitar el registro 
y depósito, como marca de fábrica nacio
nal hondurefta, de la marca de fábrica 

denominada: 

LEVO Pi\ 
palabra, • según el clisé, marca que sin clis 

Unción de tamaño, color o diseño especiaL 
ampara, distingue y protege toda clase de 
productos fannacéuticos y medicinales en 
general, marca que se aplica o fija a los 
articulas y productos mismos o a los enva
ses, recipientes, receptáculos, frascos, bo~ 

tenas, cajas, paquetes, empaques, fardos, 
bultos y envoltorios que los contienen por 
medio de impresiones, grabados, etiquetas. 
marbetes, relieves, estampados, estarcidoa 
y en las otras formas y modos general~ 

mente acostumbrados en el comercio y en 
la industria, para todo lo cual se agregan 
los demás documentos de ley.--Tegucigal. 
pa, D. C., trece de julio de mil novecientos 
setenta.~(f) Jorge Fidel Durón''. Lo que 
se pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.~Tegucigalpa, D. C., fl 
de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

20 y 30 N. y 10 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha ocho de 

septiembre del año en curso, se ad• 
tió la solicitud que dice: "Re~istro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Sheli Interna
tional Petroleum Company Limited. 
domiciliada en Shell Centre, Londres, 
S.E.l., In~laterra, vengo a pedir el re. 
gistro de la marca de fábrica inscrita 
en dicha nación, con el número .... 
950.201, el 28 de octubre de 1969, 
por un período de siete años; para 

distinguir: metales com == 
unes en b 

Y en P":rle en bruto, y sus ~ 
sustancias minerales y metal' ; 
consistente en la figura de Ifera; 

una con. 

cha, tal como se muestra en la.s etique. 
las que se acompañan; y la cual se 
aplica a los artícuos y empaques que 
los contienen, grabándola, imprimi&¡. 
dola, estampándola, por medio de 
etiquetas que se les adhieren y en 
cualquiera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente los 

' demás documentos de ley y el clisé.-
Tegucigalpa, D. C., treinta y uno de 
agosto de mil novecientos setenta y 
uno. - ( f) Daniel Casco L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conoci· 
miento del público para los efectos de 
ley.-Tegucigalpa, D. C., 8 de sep
tiembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

10, 20 y 30 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de EeonO!IÚa, 
hace saber: que con fecha primero ~ 
noYiembre del año en curso, se admi· 
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Ecooo· 
mía.-En representación de Jóhnson 
& Johnson, corporación del Esta?<> de 
New Jersey, domiciliada en la ciudad 
de New Brunswick, Estado de .~ew 
Jersey Estados Unidos de Amerita, 

' · de la marea vengo a pedir el reg¡stro . 
de f áhrica, consistente en la palabra. 

Hi\LOOL 
· farma· distinguir: preparaciones 

para . 1 d tran· 
céuticas e higiénicas, Inc uyen ~ • ·. 
quilizantes, neurolé~ticos Y a.:'nv::. 
cos y la cual se apbca a 1~ ••• los 

• que conh~"'· ca)· as y empaques . . . .<nilo-
ah • d la unpr!Jill~ 

duetos gr an ° • . de ...:.. pro ' medio "" 
la estampándola, po~ en cual-

, 1 adhieren, Y _1 quetas que se es . da en .. 
quiera otra forma ~proJ'a para que 
comercio. Presento e po erlos dentÁ' 

en lo conducente, 
se razone 
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El infrascrito, Registrador de Patentes v Marcas de Fá
Jirica, dependie~te. de la Secretaría de Eco4oÍnía, ha.:e saber: 
que con f~ha dieciOc~o <l.t;, oc~bre del añ~ en curso, se admi
tió la S?licrtud que d~ce: . RegiStro y d~posito de una marca 
de fábrtca.-Poder EJecutlvo.-Secretaria de Economía.-En 
!1lpresentacióp. de la co~pañía E~i~ryal Abril Sociedad Anó
niDI& Industnal Comerctal Inmobihana y Asesora una socie
dad organizada y existente, conforme a las leyes de la Repú
blica A~gentina, man~act~treros, industriales y comerciantes, 
do!IIÍcillad~s ~n Avemd3; Lean<I:o N• Alem N' 896, Buenos 
AiJ'eS, R~pubhca Argentma, segun el poder que obra en esa 
Seeret,arta de Est~d_o, respetuosamente comparezco a solicitar 
el reg¡stro y depostto, como marca de fábrica nacional hon
dureña, de la marca de fábrica denominada: 

GR~NDES PERSONAJES DE LA HISTORI~ 
segúa el elisé, marca que sin distinción de tamaño color 0 di
seño especial, ampara, distingue y protege impre;iones y pu
blicaciones ~n general, P';blicaciones e impresos de todas cla
ses y espectalmente fasctcu~os, marca que se aplica o fija a 
los Brticulos y productos mtsmos o a los envases, cajas, pa
que~, empaques, s~cos, f~rdos, ~ultos y envoltorios que los 
contienen, por medi? de tmprestones, grabados, etiquetas, 
marbetes, plaeas, relieves, estampados, estarcidos, y en las 
otras formas y modos gen~rlamente acostumbrados en el co
m~o y en la industria, para todo lo cual se agregan los de
mas documentos de ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta de sep
tiembre de mil novecientos setenta y uno.-(f) Jorge Fidel 
Darán"". Lo que se pone en conocimiento del público para 
los efectos de 'ley.-Tegncigalpa, D. C., 18 de octubre de 1971. 

9, 19 y 29 N. 71. 

doeamntos de ley y el e!isé.-Teguci
plpa, D. C., veintiséis de octubre de 
llil. ~ teteUa y 11.00.-(f) 
Dlllid Cuooo L., Camet N• 112... Lo 
9le le pone m conocimiento -del pÚ· 
"!ieo para loe efectos de ley.-Tegu
eiplp~, D. C., 1' de nDViembre de 
1971. 

Adán Lópoz Pineda, 
R"(;Utnttltw 

10, 20 y 30 N. 71. 

El infra.crito, Registrador de Pa
lattes Y Marcas de F áhrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
baee saber: que con fecha primero de 

Para Mejor Seguridad 
el 

Haga sus publicaciones en 
Diario Oficial LA CACETA 
~e mandar los origina~ 
~e I1IS avisos con loda cla. 
. para evitar equivoc:a-

aones. 

Adán Lópet: Pineda, 
Registrador. 

noviembre del año en eurso, se admitió 
la solicitud que dice "Registro de mar
ca.-Señor Ministro de Economía.
En representación de American Home 
1"roducts Corporation, corporación 
del Estado de Delaware, domiciliada 
en la ciudad de New York, Estado de 
New York, Estados Unidos de Amén
ea, ven!lo a pedir el registro de la mar
ea ocle fábrica consistente en la palabra: 

MICROVi\L 
para d i s t i n g u i r : preparaciones 
medidnales y farmacéuticas, y la 
cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen los produc
tos, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veintiséis de octubre de mil no
vecientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carne! N' 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público pa-

ra los efectos de ley.-Tegucigalpa, 
D. C., 1" de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
R•gülnltlor. 

10, 20 y 30 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa.
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economla, 
hace saber: que con fecha. dos de no
viembre del año en curso, se admitió 
la. solicitud que dice: "Registro de 
marca..--Señ.or Ministro de Econo
mía..-En representación de I'fizer 
Inc., corporación del Estado de Dela· 
ware domiciliada. en Brooklyn, Esta
do de New York, Estados Unidos de 
América, vengo a pedir el registro 
de la. marca de fábrica consistente en 
la palabra: 

BALAR IN 
para distinguir: productos flll'IIUMiéu;. 
ticos, veterinarios e higiénicos; pr<>
ductos dietéticos para niños y enfer
mos; emplastos, material para ven
dajes; materiales para e m p a s t a r 
dientes, cera dental; desinfectantes y 
preparaciones para destruir maleza y 
animales dañinos; y la cual se aplica 
a los envases, cajas y empaques que 
contienen Jos productos, grabindola, 
imprimiéndola, estamptndola, p o r 
medio de etiquetas que se les adhie
ren y en cualqniera otra forma apro
piada. en el comercio. Presento el po
der para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley 
y el elisé.-Tegucigalpa, D. C., vein
ticinco de octubre de mil novecient:OII 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L.. 
Carnet N• 112''. Lo que se pone en 
conocimiento del público para Jo~ 
efectos de Jey.-Tegucigalpa, D. C., 2: 
de noviembre de 1971. 

Adán Lópell: PittedG, 
Registrador. 

10, 20 y 30 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica,-~n

diente de la Secretaría de Economla, 
hace saber: que con fecha dos de no
viembre del año en curso, ee admitió 
la solicitud que dice: "Registro de 
ma.rca..-Señor Ministro de Eeon.o
mía..-En representación de Pertegaz 
Perfumes, S. A., domiciliada en la 
ciudad de Barcelona, España, vengo 
a pedir el registro de la marca. de 
fábrica inscrita en dicha nación, COD. 
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el número 345.138, el 24 de junio de El infrascrito, Registrador de Pa- f =e:.:::, 
'od d · • d Fáb arma apropiada en el corn · 1959, por un per1 o e vemte anos, tentes y Marcas e rica, depen- sento el poder para erCio, Pre. 

para ciistini',"J.ir: esencias, perfumes y diente de la Secretaria de Economia, ¡ d que se ra'~-
o con ucent~, los dema'' d ~ • .., en 

toda clase ue pi·oductos de perfume- hace saber: que con fecha dos de no- d ¡ - OCUment 
e e y. Y .• e.l clisé.-Teguci· al os ría, higiene, tocador y belleza; y den- viembre del año en curso, se admitió C g pa, D ., vemtJ<ris de octub de . . 

tífricos; consistente en la palabra: la solicitud que dice: "Re'"stro de · re mil nov 
b' cientos setenta y uno.- f D ."" 

PERTEGAZ 
y 1& cual se aplica a los envases, ca
jas y empaques que contienen los 
productos, grabándola, imprimiéndo
la, estampándola, por medio de eti
quetas que se les adhieren y en cual
quiera otra forma apropiada en el 
comercio. Fresento el poder para que 
se razone en lo conducente, los demás 
documentos de ley y el clisé.-Tegu
cigalpa, D. C., veinticinco de octubre 
de mil novecientos setenta y uno.
(f) Daniel Casco L., Carnet N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de ley. -
Tegucigalpa, D. C., 2' de noviembre 
de 1971. 

Adán López Pineda. 
Regi8trador. 

10, 20 y 30 N. 71'. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de 1& Secretaria de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
noviembre del a.ii.o en curso, se admí
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Nestlé, 
S. A., domiciliada en La T o u r-de
Peilz, Cantón de Vaud, Suiza, vengo 
a pedir el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

FLER 
p~ra distinguir: alimentos e ingre
dientes para alimentos; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen los productos, 
grabándola, imprimiéndola estam-. ' 
pandola, por medio de etiquetas que 
se les adhieren y en cualquiera otra 
forma apropiada en el comercio. Pre
sento el poder para que se razone en 
lo conducente, los demás documentos 
de ley y el clisé.-Tegucigalpa, D. c., 
veinticinco de octubre de mí! nove
cientos setenta y uno.-(f) Daniel 
Casco L., Carnet N• 112". Lo que se 
pone en conocimiento del público para 
los efectos de ley.-Tegucigalpa, D. 
C., 1 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Regi8trador. 

10, 20 y 30 N. 71'. 

marca.-Señor Ministro de Econo- Casco L., Carn.et N' 112 ... ( Lo) ame] 
mía.-En representación de American pone en conocimiento de[ públiqueco se 
Cyanamid Company, corporación del ra los efectos de ley T . 

1
P•· 

Estado de Maine, domiciliada en Ber- D C 1' d . .- eguciga pa, 
dan Avenue ,ciudad de Wayne, Es- · ., e noviembre de 1971. 
tado de New Jersey, Estados Unidos Adán López Pineda, 
de América, vengo a pedir el registro Regi&trador. 
de la marca de fábrica, consistente 10, 20 y 30 N. 7l. 
en las palabras: 

BHECK SECOOORANTE 
para distinguir: un desodorante; y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen el produc
to, grabándola, imprimiéndola, es
tampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presénto el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás docu
mentos de ley y el clisé-Tegucigal
pa, D. C., veinticinco de octubre de 
mil novecientos setenta y uno.-(f) 
Daniel Casco L., Carnet N• 112". Lo 
que se pone en conocimiento del PÚ· 
blico para los efectos de ley.-Tegu
cigalpa, D. C., 2 de noviembre de 
1971. 

A<lán López Pineda, 
R~gislrador. 

9, 19 y 29 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero 
de noviembre del año en curso, se ad
mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo· 
mía.-En representación de Pfizer 
Inc., corporación del Estado de De
laware, domiciliada en Brooklyn, Es. 
tado de New York, Estados Unidos 
de América, vengo a pedir el registro 
de la marca de fábrica, consistente 
en la palabra: 

UDDERTON 
para distinguir: un unguento tópico 
para uso veterinario; y la cual se 
aplica a los envases, cajas y empa
ques que contienen el producto, gra
bándola, imprimiéndola, estampán
dola, por medio de etiquetas que se 
les adhieren, y en cualquiera otra 

E¡ infrascrito, Registrador de Pa. 
te.ntes y M arcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía 
hace saber.: que con fecha dieciséi; 
de octubre del año en curso se admi
tió la solicitud que dice: "Se solicita 
registro y depósito de una marca de 
Fábrica. - Documentos. - Razona
miento.-Petición.-Señor Ministro 
de Economía.-Accionando en repre
sentación de la Sociedad Comercial 
e Inversiones Galaxia, S. A. de C. V., 
de este domicilio, sociedad debida. 
mente organizada conforme a las le
yes de la República de Honduras, con 
mi respeto acostumbrado compareu:o 
ante usted solicitando el registro y 
depósito de la marca de fábrica nacio
nal hondureña denominada: "Coro-

~ 
CORDIII 
~ 

net" y dibujo, según clisé, marca ~e 
sin distinción de color, tamaño 0 di
seño especial, ampara, distin~e y p!O· 

l h. · • · n hoJas o en tege pape ¡gwmco e l 
rollos toallas servilletas, manl te es, 

' ' · k eenex. pañuelos de papel, encajes, eh y 
platos, vasos, cubiertos, cu o =óo, 
artículos similares de papel !fOSo 

incluso las pajillas de P~!"'l Y1 ° ar-
1• ftJa a os Marca que se ap le& 0 

1 -
• 0 a os~ 

tículos y productos m~smos, ~ 
vases recipientes, cajas, 1

1
ataS, _:..l. 

' f dos butosY_.,. tes empaques, ar , : .J:. ele 
, . por '""'"'" torios que los conttenen, . Dial"' 

impresiones, grabados, ;j11~~ 
betes, relieves, estampa osmodos p
y en las otras formas Y 1 comer' 
ralmente acostumbrados en e 
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. en la industria. Y por lo expues
"0 ~06amente pido: admitir la 
10 solicitud, con los documen
::::mpañados, los que razonados 

autos se me devuelvan, y en defi. 
~- ~lver de conformidad.-Te-
DIIlfL ••~ d 
gucigalpa,, D. C., trece e octubre de 
.Ul novectentos setenta y uno.-(f) 
()!carA. Lobo C." ~ ~e se pone en 
conocimiento del públ.teo para los 
efectos de ley.-Teguctgalpa, D. C., 
l6 de octubre de 1971. 

Adán Ló~z Pineda, 
Registrador. 

10,20 y 30 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
blllleS y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
bat.e saber: que con fecha primero 
de noviembre del año en curso, se ad· 
.Utió la soliictud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de Societé 
Des Usine5 Cbimiques Rhonepoulenc, 
..,iedad anónima, organizada bajo 
las leyes de Francia, domiciliada en 
22, .Avenue Montaigue, París Be, 
Francia, veftgo a pedir el registro de 
la marca de fábrica inscrita en dicha 
nación, con el número 814.735, el 10 
de febrero de 1971, por un período 
de qu.ince años, para distinguir: pro• 
ductQs farmacéuticos; consistente en 
la palabra~ 

SPEC.IADOP?\ 
Y la cual se aplica a los envases, ca-
111 Y empaques que contienen los pro· 
duetos, grabándola imnrimiéndola, 
eotampándola, por medio de etiquetas 
'lile se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
~ de le~ ~ ~1 clisé.-Tegucigalpa, 
· C., vemttseis de octubre de mil 
~ientos setenta y uno.- ( f) Daniel 
""""' L., Camet N' 112". Lo que se 
::::"en conocimiento del público para 
C., ~!ectos d.: ley.-T.ogucigalpa, D. 

de nonembre de 1971. 

Adán López Pineda, 

Registrador. 

lO; 20 Y 30 N. 71. 

llinf . lllb rascmo, Registrador de Pa-
.... Y Marcas de Fábrica, depen
"-t de la Secretaría de Economía, 
de lloliesa:: que con fecha primero 

re del año en curso, se ad-

mitió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo· 
mía.-En representación de Mediline 
A. G., domiciliada en Wolhusen Lu
cerne, Suiza, vengo a pedir el re~istro 
de la marca de fábrica inscrita en 
dicha nación. con el número 196.172, 
el 8 de enero de 1963, por un perío· 
do de veinte años, para distinguir: 
productos cosméticos; consistente en 
la palabra: 

BID EX 
Y la cual se aplica a los envases ca
jas Y empaques que contienen los 'pro
ductos, gravándola, imprimiéndola, 
estampándola, por medio de etiquetas 
que se les adhieren, y en cualquiera 
otra forma apropiada en el comercio. 
Presento el poder para que se razone 
en lo conducente, los demás documen
tos de ley y el clisé.-Tegucigalpa, 
D. C., veintisiete de octubre de mil 
novecientos setenta y uno.-(f) Da
niel Casco L., Carne! N' 112". Lo 
que se pone en conocimiento del pú
blico para los efectos de ley.-Tegu· 
cigalpa, D. C., 1' de noviembre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Regiltrador. 

10, 20 y 30 N. 71. 

E! infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha primero de 
noviembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: ''Se solicita 
registro de una marca de fábrica.
Se acompañan documentos.-S.P.E. 
-Ramo de Economía y Comercio.
Jo, José Antonio Malina 0., mayor 
de edad, soltero, Abogado y Notario, 
de este domicilio, con Carne! de Co· 
legiación N' 0738, con el debido res
peto ante usted comparezco en nombre 
y representación de la empresa de
nominada "Industria Calretinera Cen
troamericana, S. A. de C. V.", (JN. 
CALCA), del domicilio de esta ciu
dad, tal como lo acredito con la Car· 
la-poder que acompaño, la que pido 
que una vez vista me sea devuelta, 
solicitando el registro de la marca de 
fábrica, consistente en la palabra: 

FE MINi\ 
para amparar la producción de todo 
tipo de medias para mujer, especial-

mente las de tipo ''Panty House" y 
la cual se aplica a los envases, cajas 
y empaques que contienen el produc· 
lo terminado, grabándola, imprimién· 
dola, estampándola, por medio de eti· 
quetas que se adhieren, y en cualquie
ra otra forma apropiada en el comer
cio. Por lo anteriormente expoosto al 
señor Ministro respetuosamente pido 
admitir la presente solicitud con la 
documentación adjunta, y en definiti
va, darle el trámite de ley correspon
diente.-Tegucigalpa, D. C., once de 
octubre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) José Antonio .Malina 0., 
Carnet N' 0738". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
1' de noviembre de 1971. 

Adán L6pez Pineda. 
Registrador. 

10, 20 y 30 N. 71. . ' . 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y 'Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace salier: que con fecha cinco de 
noviembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación del señor 
Antonio F. Siman, domiciliado en la 
ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en la denominación: 

REPEL-12 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
cosméticos, shampoos, detergentes, re
pelentes, insecticidas y medicamentos 
en general, y la cual se aplica a los 
envases, cajas y empaques que contie
nen los productos, grabándola, impri· 
miéndo)a, estampándola, por medio de 
etiquet:" que se les adhieren, y en 
cualqutera otra forma apropiada en 
el comercio. Presento el poder para 
que se razone en lo conducente los 
demás documentos de ley y e) ~lisé. 
-Tegucigalpa, D. C., dos de noviem
bre de mil novecientos setenta y uno. 
-f) Daniel Casco L., Carne! N• 112". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de !ey.-Te
gucigalpa, D. C., 5 de noviembre de 
1971. 

Adán Lópeo Pineda, 
Re&i#rador. 

20 y 30 N. y 10 D. n •, 
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E¡ infrascrito, Registrador de Pa· 
lentes y Marcas de Fábrica, depen· 
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha dieciocho 
de octubre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro y 
depósito de una marca de fábrica.
Poder Ejecutivo.-Secretaría de Eco· 
nomía.-En representación de la com. 
pañía Abbott Laboratories, una cor· 
poración organizada y existente con· 
forme a las leyes del Estado de Illi· 
nois, manufactureros, industriales y 
comerciantes, domiciliados en 14th 
Street and Sherida Road, en la ciu· 
dad de North Chicago, Estado de 
Illinois, Estados Unidos de América, 
según el poder que obra en esa Se. 
cretaría de Estado, respetuosamente 
comparezco a solicitar el registro y 
depósito, como marca de fábrica na· 
cional hondureña, de la marca de fá· 
brea denominada : 

DIPEL 
según el clisé, marca que sin distin
ción de tamaño, color o diseño espe
cial ampara, distingue y protege pro
ductos químicos agrícolas, marca que 
se aplica o fija a los' artículos y pro
ducl9s mismos o a los envases, reci
pientes, receptáculos, frascos, botes, 
botellas, paquetes, empaques, cajas, 
sacos, fardos, bultos y envoltorios que 
los contienen, por medio de impre· 
siones, grabados, etiquetas, marbetes, 
placas, relieves, estampados, estarci
dos y en las otras formas y modos 
generalmente acostumbrados en el co
mercio y en la industria, para todo lo 
cual se agregan los demás documentos 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., treinta 
de septiembre de mil novecientos se
tenta y uno.-(f) Jorge Fide! Durón". 
Lo que se pone en conocimiento del 
público para los efectos de lev.-Te
gucigalpa, D. C., 18 de octubre de 
1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador. 

9, 19 y 29 N. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cuatro de 
noviembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro de 
marca.-Señor Ministro de Economía. 
-En representación de Cooper La
boratories Internationa¡ Inc., corpora
ción del Estado de Delaware, domici-

liada en 546 Be<lford Road, Bedford 
Hills, Estado de New York, Estad05 
Unidos de América, vengo a pedir 
el registro de la marca de fábrica, 
consistente en la palabra: 

QUINAGLUTE 
para distinguir: preparaciones medici
nales en formas oral e inyectable, pa
ra la prevención y corrección de 
arritmias cardiacas, y la cual se apli
ca a los envases, cajas y empaques 
que contienen los productos, grabán· 
dala, imprimiéndola, estampándola, 
por medio de etiquetas que se les ad
hieren, y en cualquiera otra forma 
apropiada en el comercio. Presento el 
poder para que se razone en lo condu
cente, los demás documentos de ley y 
el clisé.-Tegucigalpa, D. C., ''einti
nueve de octubre de mil novecientos 
setenta y uno.-(f) Daniel Casco L., 
Carnet N" 112". Lo que se pone en 
conocimiento del público para los 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. C., 
4 de noviembre de 1971. 

Adán López Pineda, 
Registrador 

20 y 30 N. y 10 D. 71. 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, depen
diente de la Secretaría de Economía, 
hace saber: que con fecha cinco de 
noviembre del año en curso, se admi
tió la solicitud que dice: "Registro 
de marca.-Señor Ministro de Econo
mía.-En representación de¡ señor 
Antonio F. Siman, domiciliado en la 
ciudad de San Pedro Sula, departa
mento de Cortés, vengo a pedir el 
registro de la marca de fábrica con
sistente en las palabras: 

KITA-KALLO 
separadas por un guión, y escritas 
tal como se muestra en las etiquetas 
que se acompañan, para distinguir: 
cosmétic05, shampoos, detergentes, 
repelentes, insecticidas y medicamen
tos en general, y la cual se aplica a 
los envases, cajas y empaques que 
contienen los productos, grabándola, 
imprimiéndola, estampándola, por 
medio de etiquetas que se les adhieren, 
y en cualquiera otra forma apropia
da en el comercio. Presento el poder 
para que se razone en lo conducente, 
los demás documentos de ley y el cli
sé.-Tegucigalpa, D. C., dos de no
viembre de mil novecientos setenta y 
uno.-(f) Daniel Casco !L., Carnet 
N' 112". Lo que se pone en conocí-

miento de! público ~ 
d 1 para los ¡ 
~ ey.-Tegucigapa D e e <t!o! 

VIembre de 1971. ' · ., 5 de no-

20 y 30 N. y 10 D. 71'. 

--
El infrascrito, Registrador de P 

lentes y Marcas de Fáb · d •· 
diente de la Secretaría ¡cEca, epen. 
h b onomía, 

ace sa er: que con fecha dieciocho 
de octubre del año en curso d . .. 1 1

. . , , se a m,. 
tw a so ICitud que dice· 'R · 
d .. • egiStro y 
epos1to de una marca de fáb . _ 

p d E' . nca. 0 <;r )ecutivo.-Secretaría de Eco. 
nomia.-En representación de la eom. 
p~ñía Editorial Abril Sociedad Anó
n.Ima Industrial Comercia¡ Inmobilia
na y Asesora, una sociedad organi. 
zada y existente, conforme a las leyes 
de la República Argentina, manufac
tureros, industriales y comerciantes, 
domiciliados en Avenida Leandro N. 
Alem N' 896, en Buenos Aires. Ar· 
gentina, según el poder que obra eo 
esa Secretaría de Estado, respetuosa. 
mente comparezco a solicitar el regis
tro y depósito, como marca de fábrica 
nacional hondureña, de la DIBJU de 
fábrica denominada: 

NioosdeHoy 
según el clisé, marca que sin diAtin· 
ción de t'amaie, eo!Gr o di1eio espe
cial, ampara, distingue y protege ¡.,. 
presiones y publicaciones en genen1, 
publicaciones e impresiones de toda 
clases y especialmente fascículos, 
marca que se aplica o fija a los ar· 
tícHlos y productos mismos o a los 
envases, cajas, paqaetes, em~ques, 
sacos, fardos, bulles y envolt?''"' ~ 
los contienen, por medio de ¡mpresuJo 
nes, grabados, etiquetas, marbe~ 
placas, relieves, estampados, es': 
dos y en las otras formas Y 10 

acostumbrados g':neralm~nte en e:; 
mercio y en la mdustna, para 
lo cual se agregan los demás ,rocuc.,. 

· al D mentos de ley.-Tegucig pa, ·. 
d ·¡ vec~tntreinta de septiembre e mi no Fidel 

tos setenta y uno.-( f) Jorge 1 · 
Durón". Lo que se pone en con"':; 
miento del público para los ekct de 
de ley.-Tegucigalpa, D. C., 18 

octubre de 1971. 

Adán López Pineda. 
R~· 

10, 20 y 30 N. 71. 
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TITULO SUPLETORIO 

El infrascrito, Secretario del Juz
odo de Letras Tercero de lo Civil, del 
~artamento de Francisco Morazán, 
al público en general, y para los 
efectos de ley, hace saher: que a es· 
te Despacho :" ?a presentado Apolo· 
nio Bonilla J tmenez, mayor de edad, 
casado, labrador, y de este vecindario, 
con residencia en la aldea de La So
ledad; solicitando Título Supletorio 
sobre el siguiente inmueble: Un te· 
rreno sito en el lugar de El Manea· 
dero, caserío Las Sabanas, jurisdic· 
ción de la aldea de Las Casitas, en 
este Distrito Central, como de veinte 
maDZilnas de extensión superficial, 
más o menos, cubierto de zacate natu
ral, pino, roble y encino, cercado en 
todos sus rumbos, limitando: al Nor· 
te, con propiedad de Leonidas Escoto 
y Elisa V ásquez, camino de por me
dio; al Sur, Elisa V ásquez y Calixto 
Martínez; al Este, con propiedad de 
Antonio Godoy; y, al Oeste, con pro· 
pedad de Leonidas Amador. Este te· 
rreno lo hubo por compra a la señora 
Gregoria Amador Martínez, ya difun· 
la en el mes de febrero de 1949, y 
desde aquella fecha lo ha venido po· 
seyendo en forma ininterrumpida, 
cultivándolo y e j e e u t a n d o actos 
de riguroso dominio. En dicho !erre· 
no no extsten poseedores pro indivi

. sos, no es ejida!. Y para acreditar los 
extremos anteriore~, ofrece la infor
mación de los testigos, señores: Le a
nidas Amador Escoto, José Digno 
Martínez y Martínez y Angel Rosendo 
Amador .Martínez; todos mayores de 
edad, casados, labradores, propieta· 
rios de bienes y de este \éecindario. 
-Tegucigalpa, D. C., 22 de octubre 
de 1971. 
'-

]osé Antonio Girón 
Srio. por Ley. 

30 0., 29 N. y 29 D. 71. 

Viene de la la página 

S., 

de rueda; sierras para rastril comple
-las, con moto re~ eléctricos, reductores 

0 reguladores de velocidad montados 
en acero; sierras para recuperación de 
tablas para hacer molduras de las ta
~llas, montados en acero, con man-

iles, motores eléctricos reductores 
Sierras de doble agarre c~n cajas de 
~os Y sus correspondientes sierras; 
~rros de doble agarre con cajas de 
rodos alimentadores de entrada y sa· 
'!da, mandriles espaciadores para 
... rras múltiples motores eléctricos tontroJ • - • 

es Y correspondientes sierras; 

sierras completas con cajas de rodas, 
alimentadores de entrada y salida, 
mandriles, espaciadores para sierras 

múltiples, motores eléctricos contro
les y correspondientes sierras'; sierras 
cortadoras de nudos de las molduras, 
montados en armazón de acero con 
s~s motores eléctricos, mandrdes y 
Sierras; sierras cortadoras de puntas 
con medidores colectores motores 
eléctricos, cont;oles, mandriles y sie
rras; sierras de brazo radial con mo
t?res, controles y sierras adicionales; 
Sierras montadas en mesas con moto-, 
r:s, control~s y sierras adicionales; 
Sierras nlOvtbles para ser montadas 
e_n postes de madera, con sus respec
tlVOs motores, controles, sierras adi
cionales y armazones para las mis
mas; sierras de cortar metal, con mo
tores, controles y cuchillas; sierras de 
acero con sus respectivas cuchillas; 
secadores de cámara con doble com
partimiento operados con vapor con 
rieles, motores y controles auto'máti
cos, carros de secadero y abanicos 
para ventilación interna; máquinas 
para hacer molduras de cuatro ca
bezas, con sus respectivos motare:", 
cabezas, cobertores y colectores de 
aserrín, e a m b i a d o re s frecuen
cia eléctrica, paneles de control 
motorizado, con e u e h i 1 l a s adicio
nales de varios pacones o modelos Je 
moldura. c-on mesas motorizadas para 
la entrada y salida de molduras, afi
ladoras de cuchillas con motores eléc· 
tricos, controles mandriles y piedras 
de afilar; abanicos colectores ·de ase
rrín con motores eléctricos. controles, 
conductores, uniones y colectores de 
aserrín; máquinas para hacer moldu
ra:;:., con motores y controles; máqui
nas lijadoras con sus bandas y pape
les lija, mesas y motores eléctricos, 
controles y conductores para la reco
lección del aserrín; máqumas cepi
lladoras con sus motare~, controles 
y conductores de aserrín, cuchillas y 
afiladoras para la mi~mas; máquinas 
cepilladoras de cuchillas por cabeza, 
motores de diese!, cabezas cuchillas 
adicionales con masa de alimentación, 
motores y controles; afiladore-s para 
cuchillas, con motoff's, mandrile~ y 
piedras de afilar; bandas para con
veryor con sus motores~ re"ductores y 
re!!;uladores de velocidad v controles; 
máquina5' cortadoras dohlt-;:, con ::;u:o; 
motore!' eléctricos. re-ductor-es o rr
!(Uladores de velocidad y control<'s y 
sie-rras extras; máquina~ perforadora5' 
con sus motores y controles; tomos 
para madera con motores y controles~ 
cuchillas y pulidores y afiladores; 

máquinas abrazadoras con motores y 
controles; tornos de metal de veloci
dad variable con herramientas, mo
tores y controles; máquinas pesadoras 
con herramientas, motores y controles; 
cortadoras de mano con mandriles 
montados en posición con sus respec
tivas herramientas; afiladores de sie
rra automáticas con motores, contro
les y piedras de afilar; afiladores 
para ruedas de afilar, partid a 
716-04-00; máquinas para molduras 
redondas, completas con motores y 
controles, partida 711-01-00; bombas 
de agua, con motores eléctricos y con
troles y tubería correspondiente; bom
bas de agua con motores, cpntroles 
y tubos g a 1 v a n i z a d o s, partida 
716-01-02; tubería especial para co· 
nectar la caldera y secadoras con vál
vulas y conectadores, Pda. 812-01-00; 
materiales eléctricos y de ferretería 
para instalación de la maquinaria, 
partida 721-19-07; vagones para 
transportar molduras por hacer, mol
duras terminadas y madera clasifica· 
da; vagones de metal con sus respec
tivas bandas. prensas y grampadoras ~ 
cargadores frontales con sus respec
tivos dientes agarradores de madera 
y escarbadoras de molduras, parti
da 731-06.00; rodos y rodillos, par
tida 716-14-00; generadores eléctri
cos diese], con paneles de control, 
paneles eléctricos y tanques de com
bustible y motare::; d-e unción; gene
rador eléctricos diesel; ~eneradores 
de gasolina, partida 721-01-01; com
prensores de aire, montador doble 
con un tanque de hierro, con sus mo~ 
tares eléctricos, controles y tubos pa
ra aire, compresores de aire con sus 
correspondientes tanques, tubos ·de 
mre, motores y controles, partida 
716-13-04; planta para el tratamien
to químico de la madera, con cilin· 
dros, con sus respectivos tanques para 
almacenamiento de sustancias quími
ca~, rieles, válvula~. compresores; mo· 
tores eléctricos, tubería y controles. 
partida 716-13-22; soldadores eléc· 
tricos con varillas de soldar, partida 
721-06-05; perforadoras de metal 
con motores eléctricos y barrenos, 
partida 716-05-00; perforadoras eléc
tricas, s1erras eléctricas de carpinte
ría, partida 721-12-04; medidores de 
humedad de resistencia eléctrica, par
tida 861-09-05: motores y controles 
para las líneas de producción y para 
los conveyors, partida 721-01-05: 
alambre de cobre eléctrico, partida 
682-02-04; alambre de acero y ca· 
bies de acero, partida 681-12-00; 
grampas de cable, tornillos, wachas 
) tuercas, partida 699-07-01; en-



UDI-D
EGT-U

NAH

Digitalizado y Procesado UDI-CRA-DEGT

Derecho Reservados.

10 LA GACETA- REPUBLICA DE HONDUR.AS. -TIOOUCIGALrA. D. C., 30 DE Novnn ..... _ 
~ _:__ ~....,~ Dt 19'/'t 

grampadoras de martillo con sus res- ciones: a) Proporcionar a las autori
pectivas grampas, herramientas me- dades competentes, cuantos datos e in
cánicas, partida 716-05-00; c.ortado· formes se le soliciten sobre el des· 
res de tornillos de operación normal, arrollo, producción y situación finan
tarrajas para hacer roscas, tarrajas ciera de la empresa, para establecer 
para hacer roscas de tubos, partida el régimen de control que establece 
71'5-01-00; p'rensas de cadena para el convenio; b) Comunicar a la Se
tubos; prensas perforadoras de mesa, cretaría de Economía dentro de los 
partida 715·02-00; malacate de cacle- treinta días calendarios siguientes a 
na para levantar pesos, p a r 1 i d a la fecha de su ocurrencia, las modifi-
716-03-03; llaves de tubo, serruchos, caciones de los planes y proyectos ini
escuadras y martillos de carpinle· ciales que hubiere realizado; e) Lle· 
ría, palas de cucharas grandes, cucha- var y anotar en libros y registros es
ras de albañil, partida 699·12-08; peciales que estarán sujetos a inspec
brochas para pintar, Pda. 899-13-02; ción de parte de la Secretaría Técni
máquinas pistola para pintura On<'- ca y de las autoridades fiscales, in
radas con aire, partida 716-13.05; formación detallada de las mercancías 
rollos de nylón, partida. S29-0l-03: que importe con franquicias aduane· 
gata hidráulica, partida 716-03.m; ras derivadas del Acuerdo de Clasifi
reflectores de lámpara. p a r t i d. a cación, así como sobre el uso v def'.tino 
812-04-04; cordones eléctricos de ex- que haya dado a las mismas: d) 
tensión con sus nropto.;;. adit::tmt>nto". adiestrar o cooperar para el adiestra
partida 721·13-00; pierlras de afilar, miento, durante la vigencia de este 
partida 663-01-00: calrleras de vapor Acuerdo, de mano de obra y técnicos 
con abanicos eléctrlrr~.:;; de motor y nacionales suficientes para el desem
controles, partida 7ll-Ol·OO. V re- peño dentro de la misma empresa, de 
rramientas. l'eDUeRto~ v aí'ct'sorio-. na- los puestos administrativos y directi· 
ra la maquinaria ~ el enuino de.,rrito vos que ge requieran para la adecuada 
anteriormente: b) 1 OOo/c de <'xenciñn fabricación y distribución de sus pro
de: de-recho¡;; eh• aduaPa v dPmii" gra- duetos: e) Observar lo~ reglamentos 
vámene-; COPPXC". :nrluvenrlo lo¡;; rlP- y demás dispo.;:.iciones legales ~obre 

redws consulares" \1esta el once ~e normas de calidad, pecas y medidas 
abril ele mil noverit>nto" ~etenta v ~eis, vigentes~ f) Proporcionar ocupación 
para la imnortación d,. la :-;igll;P,tP a un número no menor de cincuenta 
materia prima y materiales: ointura y tres trabajadores honrlureños y res
especial para evitar la herrumbre del petar en cuanto a salarios y demás 
equipo, partida 533-03-01; esterili- prestaciones laborales, las leyes que 
zador de tierra, sulfato de cobre y rigen esa materia; g) Producir sus 
productos químicos para el tratamien- artículos de igual o mejor calidad que 
to de maderas, partida 599·02-00; los de manufactura extranjera v no 
d) 100'7o de exención de derechos de elevar los nrecios rle venta de los mis
aduana y demás gravámenes conexos, mos sobre el nivel de aquellos que pre
incluyendo los derechos consulares, o valezcan en l') mercado naci o na! nara 
exención de impuestos de consumo de igual clase de mercancías. antes bien 
los siguientes combustibles y lubrican- procurar rebajarlos para que el con
tes, condicionado al vencimiento de sumidor se beneficie de la reducción 
este rubro de "Maderas Curadas Lar- d,. costos posible. al establecer la in
dizabal, S. de R. L.", aceite diese!, dustria con ha<<> técnica: h) Realizar 
partida 313-03-00, y grasas lubrican· esfuerzos v tomar merlioas conrlucen
tes, partida 313-04-02; la libre im· les a meinrar V elevar d índice O!é 
portación de los bienes descritos an- oroductivirlarl de la nlanta_ a fin Of> 
teriormente podrá conceder9e siempre noder mant.Pnpr n meiorar sn rP.laclón 
que no se produzcan en el país o no se ele comnetitiviclarl artn . .-,1: e) Tras la
disponga de sustitutos adecuados en fl::tr nartp rle 1o" hf"nf"fif'io¡;; rlf"rivarto::-. 
el mismo. dr- las exon~rarione~ quf" ¡;:.~ le otor .. 

1!11f"fl al Trtf"~f'r:1TY'1if"!lto rl,.. h~ r'1Ylrl.i
riones ~f" tn~hAio clf" ~n Pf"TIO;onal: v. 
i) T ~ f"rn"'""'"-a rlPhPr~ rtrrli,.flr<::P :-¡ la 
actividad de producción de molduras. 
piezas para casas pre-fabricadas y 
artículos manufacturados de madera 
Y en caso de incumplimiento de esta 
obligación, se le sul;penderán las fran
quicias que se otorgan por medio de 
este Acuerdo. 

3'-El período de goce de las fran
quicias para la importación de ma· 
quinaria, equipo, materias primas, 
combustibles y lubricantes, empezará 
a contarse a partir de las fechas en 
que se haga la primera importación 
de estos bienes. 

4'-La empresa en referencia debe
rá cumplir con las siguientes obliga-

5'-La empresa "Da ¡· ::::. 
S. A.", está obligada al n ' lnd_ustria], 
de todas la, oblt'ga . cumpluniento 
1 

' ClOnes mt. . 
e Convenio Centro . ,~ esttpula 

. amencano de 
centtvos Fiscales al De In. · 1 , sarroll ¡ d 
tna ,y las enumeradas o n Us-
4 de este Acuerdo y en el null!era] 

l o o ' en caso de o 

cump tmtento el Pod E' . tn-
t • d , er )CCuhv 
raves e la Secretaría d Ec o, a 

1 • e onon,. 
pü< ra cancelar este Acu d ta, er o. 

6''-El presente Acuerdo debe • 
transcribirse a donde corres!>Oild ra 
r~ los efectos legales conrl a, P.. r • noon~eo,_ 
'-·omuntque~e. 

RMmN E. CRUz 

Rubén M ondragón c. 

Acuerdo N' 238 

Tegucigalpa, D. C., 22 de novie.,.. 
bre de 1971. 

Vista para resolver la solicitud pre
sentada en catorce de septiembre de 
mtJ novectentos setenta y uno, por los 
señores Lioenciado en Economía R.,_ 
berto C. Ordóñez y Abogado José 
Arecio Ochoa 0., de generales rooo
cidas, y del domicilio de esta ciuda<l, 
el primero en su carácter de Econo
mista, y el segundo en su calidad de 
Representante Legal de la empresa 
"Granitos y Terrasos, S. A.", del mis
mo domicilio, contraída a pedir se le 
conceda equiparación de benefiCÍ<IS 
con los otorgados a empresa similar 
existente en el país. 

Resulta: Que en catorce de sep
tiembre y once de octubre del co~r~eo
te año se dio traslado de la sohcttud 
a la &cretaría Técnica y a la Comi
sión Asesora Nacional respectiva
mente, para que hicier~ el análisis 
la primera y emitiera dictamen la se
gunda. 

Resulta: Que en once de octuh~ 
• Téflu· del año en curso, la Secretana . 

ca presentó el informe correspoodien-

te. 

Resulta: Que en veintiuno de ~-
. d - la Com!SioD bre de¡ mencwna o ano, . . . r-

Asesora Nacional fue de opmton po 
f · d empresa. 

que se otorgue a la re .e.rt ~ benefi-
equipacación y extenswn 13 
cios conforme a los Artículo: 

8 !a.J 
del Protocolo sobre Trato Pre ere 

a Honduras. . 

Considerando: Que el. eoo;.:: 
. d fooenU'fOS 

Centroamencano e . al .;..e ..,. 
les 8 ¡ Desarrollo lnd1lS11'1 • 
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objetivo estimular en forma con

;:. el d':"arroil~ indust_rial de 
CePITO Aménca, a fm de me¡orar las 
coodiciones de vida y el bienestar de 

loe pueblos. 

Considerando: Que el Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial, recono-

los beneficios de que gozan las 
:.presas clasificadas, de conformi
dad eón la Ley de Fomento Indus
trial y establece, en su Artículo Tran· 
sitorio Primero, que las empresas que 
estén acogidas a leyes nacionales de 
fomento industrial, continuarán go
undo de los beneficios fiscales que 
les hubiesen sido concedidos por di
chas leyes. 

Considerando: Que el Artículo 8 
del Protocolo a¡ Convenio Centroame
ricano de Incentivos Fiscales al Des
.arrollo Industrial (Protocolo sobre 

Trato Preferencial a Honduras), esta· 
blece que las empresas clasificables 
que se propongan invertir en la am
pliación de sus plantas industriales, 
recibirán exenciones aduaneras sobre 
la importación de maquinaria y equi
po, por el monto y plazo correspon
dientes al grupo de clasificación que 
le fuera aplicable en este Protocolo. 

Considerando: Que el Artículo 13 
del Protocolo al Convenio, estipula 
que cuando una empresa considere 
que se ha roto la relación de competi· 
tividad con otra que estuviere gozan
do, en cualquier país de Centro 
América, de exenciones o reducciones 
de impuestos sobre la importación de 
matenas pnmas, productos semiela
borados y envases, por causa de las 
franquicias concedidas a esta última 
empresa, la primera podrá recurrir 
a las autoridades competentes de su 
país para que se le otorguen exencio-

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

Tegucigalpa. D. C., Honduras, C. A. 

24 DE NOVIEMBRE DE 1971 

COTIZACION OF1CIAL DE MONEDAS EXTRANJERAS PARA 
EL TERRITORIO DE LA REPUBLICA 

BILLETES GIBO$ MONEDA METALICA, 
Compra Veata Compra. Venta COJQp«<t Veata 

--·············•·········L 2.00 L 2.02 L 2.00 L 2.02 L 1.98 L 2.02 

Col6a Salv. .... 0.792{) 0.80 0.80 -o- 0.7920 0.90 
Quo,.¡ 1.98 2.00 2.00 -o- 1.98 2.00 

Co ... c. R. 0.299868 0.301887 0.301887 -o- 0.298868 0.301887 

Có~ 0.282857 0.285714 0.285714 -o- 0.282857 0.285714 

Peso Mexicano . 0.158527 0.1609 0.160128 0.1614 ~ -o-

Qua ~roy ele Oro Fino L 70.00 Onza Troy igual a: 31.103 gramos 

COTIZACION NO OF1CIAL DE OTRAS MONEDAS EN EL 
MERCADO DE NEW YORK 

Libra Rst&rlina 
Franco Francés .. .. 
Franco Belga . . ..................... . 
Franco Suizo 
Marco Alemán . 
Florin Holandés 
Cot'Ofta Sueca ................................ . 
Urc .... _ ............. .. 
Peseta ......... ~ .. 
Dólar Canadiense 

N O T A 8' 

DOLABES 
$ 2.4945 

0.1810 
ll.D'll6 
0.2506 
0.2995 
0.2995 
0.1999 
0.0016t0 
0.0148 
0.9973 

LEMPDIAS 
L 4.989 

0.3620 
0.0432 
0.5012 
0.5990 
0.5990 
0.3999 
0.003280 
0.0296 
199<8 

1-.Los giros e11 Dólares librados a cargo de Bancos costarricenses seri.n acredi· 
tados al tip J ile cambio de CCR. 8.625 por Dólar. 

2.-Laa cotizaciones no oficiales son tomadas del infonne semanal del Fii'IIt Na· 
ttonal Cltv Bank de New York. 

l.-Para evita!· especulaciones fronterizas, el Directorio del Banco Central de 
Honduras a•Jtorizó la venta a la par de las monedas centroamericanas. 

4.-E'I. Banco Central de Honduras comprará la Plata producida en el pais al pre· 
cio de New York, menos gastos que ocasione su manejo. 

BANCO CENTRAL DE HONDURAS 

ALEJANDRO ARMIJO PINEDA, 
:Jefe del Depto. de Cambios. 

nes sobre las materias primas, produc
tos semie!aborados y envases ,en la 
medida que sea necesario para resta
blecer la relación de competitividad. 

Considerando: Que por todo lo an· 
teriormente expuesto, es procedente 
acceder a lo solicitado. 

Por Tanto: El Presidente de la Re
pública, en aplicación de los Artícu
los 8 y 13 del Protocolo al Convenio 
Centroamericano de Incentivos Fisca
les al Desarrollo Industrial, 

ACUERDA: 

!'-Extender los beneficios otorga
dos a la empresa "Granitos y Terra. 
sos, S. A.", de este domicilio, me
diante el Acuerdo N'• AT -7, de fecha 
veinticuatro de febrero de mil nove
cientos sesenta y cinco, cuyos benefi
cios fueron extendidos en Acuerdo 
N' 227·A, de! diecinueve de marzo de 
mil novecientos sesenta y nueve, en 
la forma siguiente: a) Conceder lOO% 
de franquicias aduaneras, incluyen
do exención de derechos consulares, 
por cinco(S) años más, para la im
portación de maquinaria y equipo que 
se detallan en Lista de fecha veinti
dós de noviembre de mil novecientos 
setenta y uno, que obra en el expe
diente de la empresa; y, b) Con ce· 
der 100% de franquicia-s aduaneras, 
incluyendo exención de derechos con
sulares, hasta el veinte de noviembre 
de mil novecientos setenta y ·dos, pa
ra la importación de las materias 
primas y materiales detallados en la 
Lista indicada, en el inciso anterior, 
la cual obra en el expediente de la 
empresa. 

2'-El presente Acuerdo no si~i
fica que se exima a la empresa men
cionada del cumplimiento de cual
quiera de las obligaciones contenidas 
en el Acuerdo A T -7 indicado, las cua
les por el contrario se hacen extensi
vas y forman parte de éste. 

3"-Este Acuerdo podrá ser refor
mado total o parcialmente, de oficio 
o a petición del beneficiario, siem. 
pre que lo considere conveniente la 
Secretaría de Economía. 

4'-Este Acuerdo deberá publicar
se en el diario oficial "La Gaceta", 
por cuenta de¡ interesado, no pudien
do hacer uso de las franquicias que 
el mismo reconoce~ hasta que se haya 
cumplido con lo dispuesto en este nu
meral.--Comuníquese. 

RA.l\fON E. CRUZ 

E! Secretario de Estado en el Des
pacho de Economía, 

Rubén Morrdragón C. 
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coNvocAToRIA Para M. S "=== 
e JDr eguridad 

A LOS SOCIOS DE LA CAMARA DE COMERCIO Haga sus PIJblic:aci 
E INDUSTRIAS DE TEGUCIGALPA el Diario Oficial LA ~ f!ll 

La Secretaría de la Cámara de Comercio e Industrias de Y procure mandar los ori • 
1 

Tegucigalpa, muy atentamente convoca a sus miembros para }ps de sus avisos con ~~ 
que asistan a la Asamblea General Ordinaria, que en cumpli- ridad para evitar equi cla. 
miento de la Ley de Cámaras de Comercio, tendrá verificativo clones. vaca. 
el día miércoles 15 de diciembre de 1971, de las 7:00 de la 
noche en adelante, en sus oficinas 3er. piso del edificio Bar
jum N' 408, frente al Telégrafo. En esta sesión se tratarán los 
siguientes asuntos: 

a) Lectura del Acta de la sesión anterior. 
b) Lectura de la Memoria de los Trabajos de la Cámara, 

verificados durante el año de 1971. 
e) Lectura del informe de las Cuentas de la Tesorería, 

durante el año de 1971. 
d) Aprobación de: Presupuesto de la Cámara, para el 

año de 1972. 
e) Elección de miembros de la Junta Directiva; y, 
f) Se levanta la SE:f!ión. 

Se ruega puntual asistencia. 

30 N. 71. 

HERENCIAS 

El infrascrito. Secretario del Juzga· 
do de Letras Tercero de Jo Civil, de] 
departamento de Francisco Morazán, 
al público en general y para los efec
tos de ley, hace saber: Que este Juz
gado, el veinticuatro de noviembre 
del año en curso, dictó sentencia de
clarando a la señora Blanca Lidia 
Rivera Velásquez, heredera ab intes
tato del señor Manuel U rquiza Rodas. 
por derecho de representación de su 
menor hija ya fallecida Reina Isabel 
Urquiza Rivera, y le concede la pose 
sión efectiva de dicha herencia, sin 
perjuicio de otros herederos de igual o 
mejor derecho. -Tegucigalpa, D. C., 
25 de noviembre de 1971. 

JOSE ANTONIO G!RÓN SÁNCHEZ 

Secretario por Ley. 

30 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del Juzga
do Primero de Letras del Departa
mento de Copán, al públ!co en general 
y para Jos efectos de ley, hace saber: 
que en sentencia de fecha ocho de 
noviembre del presente año, declara: a 
José Joaquín Cáceres, J0sé Armando 
Cáceres, José Vi r g i 1 i o Cáceres y 
Marco Antonio Cáceres, herederos ah 
intestato de los bienes, derechos y 
acciones transmisibles. que a su de~ 

ADOLFO S. NUÑEZ, 
Secretario. 

función dejados por su hermano y 
padre le¡dtimo don José Federico Cá

reres M artínez, vecino que fue de 
esta ciudad, y se le conceden la pose
sión efectiva de dicha herencia. sin 
perjuicio de otros herederos de igual 
o mejor derecho.-Artículo 1043 del 
Código de Procedimientos.-Represen
tó el Abogado don Alfredo Tábora 
Solares.-Qanta Rosa de Copán, 10 de 
noviembre de 1971. 

Daniel Fajardo E. 
Secretario 

30 N. 71. 

El infrascrito, Secretario del .Juzga
do Primero de Letras del Departa
mento de Copán, al público en general 
y para los efectos de ley, hace saber: 
que en sentencia de fecha dieciséis de 
noviembre del presente año, declara; 
a la sei\ora Rosa o Rosalinda ~odrí
guez, heredera ab inteotato de todos 
los bienPs, derechos y acciones trans~ 

misibles que a su defunción dejó su 
esposo don S¡¡Jvador Herrera Calde
rón, vecino que fue del municipio de 
Dolores en este departamento, y se le 
conc•ede la posesión efectiva de dicha 
herencia. ~in perjuicio de otros here
deros de igual o mejor derecho.-Ar
tículo 104~1 del C 6 i! i g o de Procedi
mientos -Representó el Abogado don 

~==========~==----~ 
Alfredo Tábora Solares.-Santa ~ 
de Copán, 17 de noviembre 1971. 

Daniel Fajardo E. 
Sectretario 

~o N. 71. 

PATENTE DE INVENCION 

El infrascrito, Registrador de Pa
tentes y Marcas de Fábrica, c1eperr 
diente de la Secretaría de Economfa, 
hace saber: que con fecha veinticua
tro de septiembre del año en curso, 
se admitió la solicitud que dice: "Pa· 
tente de Invención.-Señor Ministro 
de Economia.-En representación de 
Colgate-Palmolive Company, corpora. 
ción del Estado de Delaware, domici
liacla en 300 Park Avenue, ciudad de 
New York, Estado de , New York, 
Estados Unidos de Amérie&, vengo a 
pedir se sirva concederle patente, 
por un periodo de veinte años, para 
el invento denominado: "DENTIFRI
COS", del cual acompaño descripcio
nes por duplicado, reclamando como 
de su exclusiva propiedsd lo conte
nido en las hojas de reivindicaciones, 
que se adjuntan también por dupli· 
cado. Presento el poder para que se 
razone y se me devuelva y, en su 
oportunidad, suplico conceder la pa· 
tente que solicito, mandand? ~vol
ver un ejemplar de la descnpcl?n Y 
reivindicaciones, con la constanCia de 

· tiuno ley -Tegucigalpa, D. C., velll 
· · tos se-de septiembre de mil novee~en 

tenta y uno.- (f) Daniel CasCO L., 
Carnet N' 112". Lo que se pone len 
conocimiento del público para ~ 
efectos de ley.-Tegucigalpa, D. ., 
24 de septiembre de 1971. 

Adáll L6pez pjDedo. 
Registrador. 

30 S., 29 O. Y 30 N. 71· 
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